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 Este proyecto de ley fue depositado y tomado en consideración el 19 de 
septiembre de 2012. Enviado a Comisiones el 20 de septiembre del mismo año. 
 
 La Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio Ambiente estudió el 
contenido del referido Proyecto de ley, el cual busca desarrollar un turismo apegado 
al respeto y a la conservación del medio ambiente. 
 
 Para el análisis de esta propuesta se tomó en cuenta que la provincia Peravia 
tiene grandes atributos, entre ellos,  un ecosistema de gran valor, es rica en paisajes 
turísticos y en elementos culturales, también posee importantes lugares históricos, 
turísticos y ecológicos. 
 
 Esos ecosistemas y paisajes naturales, por su gran riqueza biológica y belleza 
contemplativa, utilizados racionalmente como atractivos turísticos, contribuirán a 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de la provincia Peravia, lo que fomentará 
la toma de conciencia en los pobladores de esos lugares respecto a la necesidad de 
preservar el medio ambiente. 
 
 Por lo antes expuesto, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe 
favorable al proyecto antes citado, a la vez solicita al Pleno Senatorial, su inclusión en 
la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
POR LA COMISIÓN:  
 

Félix Nova Paulino 
Presidente  
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Rubén Darío Cruz Ubiera     Arístides Victoria Yeb 
Vicepresidente      Secretario 

 
 
 
 

Félix María Vásquez     Euclides Sánchez Tavárez 
Miembro        Miembro 

 
 
 
 

José M. Sosa Vásquez      Edis Fernando Mateo 
Miembro        Miembro. 
 
 
 
 
Amable Aristy Castro     Luís René Canaán Rojas  
Miembro       Miembro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe elaborado por: Novis Medrano, Secretaria Técnica Legislativa 
Departamento Coordinación de Comisiones 
17 de octubre de 2012.-  

 
 


